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PATENTE DE INVENGCIOGN

=z BRI TETR SISt Ty ="—=R§==:=====

a Tavor de
De Joud YLLA-CONTE ~ de nacionalidad espafiola - qomicilisdo
§n mc;mom, Ave José Antonio, mim,. 423, 59,
pox: |
» Procedimiento para la esterilizacidn y conservacién de pe~
bldas rerrescantes y alimenticias »,

--::oOo:;.-.na--
Memoriia Dascr_iptiva

La pregente pavente tiene por objeto um proce~
dimiento que permite esterilizar y conservar 1fquidos ré-
cllmente alteranles; que no pneden esterilizarse y conser-

varse por 1os procedimientos ususles. Este nuevo procedi-
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miento es especialmente apropiado para la comservacién de
pevidas o 1fquidos alimenticios gque por su compogicién se
al teran fdcilmente y que resultan perjudicados por 108 pro-
cedimientos usuales de esterilizacién, |

Los procedimientos usuales para la egteriliza-—
cién de 1fquidos se fundan en el empleo del calor, de agen~
tes antisépticos, o del frio. Pero cuanio se trata de cler-
tas bebidas o 1fguidos alimenticios, 0 simplemente rerres—
centes, ninguno de estos tres procedimientos d4€ resultados
satisfactorios, porgue el calor sltera el producto, varian=-

do su composicidén y sawor, los agentes antisépficoa que poO-—

- drfan utilizarse, no solo elteran el savor, siné gque ademds

estén prohiopidos por las leyes de Sanidad y 10s procedimien—
tog frigorificos, si bvien permiten una vuensa conseréacidn
del producto exigen en camnio que tanto el vendedor como el
congsumidor dispongan de.aparatos para mantener la wvaja tem~
peratura.

Estos inconvenientes ge presentan especialmente
en el caso de la norchata de chufa gque resulta tan récilmen-
Te alteravle que & pesar de su gréan Consumo durante los me-
seg de verano, nasta anor& no ha‘sido posivle ponerla a la
venta empotellada.

El proceaimiento objeto de esta patente es en
campio apropiado para la estérilizaci&n y conservacidén de
estos 1fquidos y se funda en el empleo de un producto bace
tericida, gue ademfs de ser inofensive, se elimina después
de la eastverilizacién, de manera que el 1fquido o preducto
esterilizado no gquede &l terado en su savor ml en sus prople-
dades por la Opergcidn de esterilizarlo y sin gue guede en
€l migmo ningn antiséptico nocivo o pronibido por las le-

yes de Sanidad,
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Como mealo para consegulr dicho resultado se uti-
liza el #ocido carbvénico, el cual empleado a dosis algo ele=~
vadas y mediante un tiempo de accién smficiente, produce
erectos bactericidas complevamente satlisfactorios.

Para ejecutar industrialmente eate procedimiento,
ge introduce el 1fquido que se desea esterilizar em un au=—
toclave u otro recipiente capaz de resistir una presién de.
el gunas atmésreras y preferivlemente provisto de un aglta-
dor. Una vesz cerrado el recipiente, se inyecta annfdrico
carbénico a presifn, de manera gue estve annfdrido carbémico
sature completamente el lfquido, agitando preretiblemenxe
el 1fquido para racilitar esta saturaciéun. Hecho esto se
deja el reciplente cerrado, manteniendo la presién del an-
nfdrido ocarvénico por un tiempo mayor o menor, que depende
de las condiciones del 1fquido que se esteriliza, pero que
casl siempre es de algunas horas, a fin de que el £cido
carbénico ejerza completamep;e su accién bactericida sobre
el prbducto.

Cuando ha terminado esta accién esterilizadora,
se procede a la eliminacién del annfdrido caibénioo, para
10 cual se empieza por darle salida por la parte superior
del aparato y cuando cesa el desprendimiento natural del
gas, ge somete el recipiemte a la acoifn del vacio por me-
dio de una bomba de aspiracidn o de un aspirador nidrdulico
para completar la eliminacién del annfdrido carbfnico. Es—
ta accifn pueae racilitarse calentando sl mismo tiempo el
recipiente por medio de ague caliente o de aire caliente,

a una temperatura moderada gue facilite el desprendimiento
del gas, pero que no pueda alterar o perjudicar el 1fquido

que se esterliliza.

La disolucifn del annfdrido carbédnico en el 1f~
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quido, formando #fcido carbénico, se erectua con desarrollo
de calor y para evitar gue este calor pueaa alterar las
cualidades del 1fquido que me esteriliza, se puede refri-
gerar el recipiente durante la inyeccién de annfdrido car—
véico.

Medlante este proceaimiento, la nhorchata de chu-
fa, y otras pebidas similares, gueaan completamente este-
rilizadas sin la menor alteracién en sus cualidades.

Es muy conveniente agitar el lfquido durante
el tiempo que asté sometido a la accidn del dcido carvé-
nico y tampién durente el desprendimiento del annfdrido
carvéuico.

Expulgado el annfdrido carvénico, el recipien—
te debe llenarse de aire filtrado a través de un medio gue
lo esterilice, para evitar nueva contaminacién del lféni-
do. Tuede filtrarse el aire a través de algoddn hidréfilo
esterilizado.

El envagado debe realizarse con 10s envages y
digpositives de clerre, convenientemente esterilizados.

La mayor parte del annfdride carovdnico expulsa-
do o extraldo de la operacién de easterilizar el 1fquido,

puede utilizarsge para nuevas operacioness
ow———mo " 0 T A I mmmeeess

Se reivindica ocomo objeto de esta patemte:

l.- Procedimiento para la esterilizacién y con-
servacidn de vevidas rerreécanxes y alimenticias caracte-
rizado por someter el lfguido que se ha de esteriligar
8 la accién del dcido carwvénico a presién durante un tiem-

po suficientemente largo para que ejerza su &ccién egteri-
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lizacora y eliminar luego este Hcido carvfmico.

2.~ Procedimiento seglin la reivindicacién an-—
terior, caracterizado por inyectar en el 1fguido, conte-
nido en un autoclave 0 recipiente cerrado, annfdrido car-
oénico a presifén y mantener egta presién durante el +iem-
po necesario para asegurar la accifén esterilizadora, des—
pués de lo cual se deja desprender el annfdride carbénico,
facilitando este despremiimiento por la accidn de una asg-
pilracién o vacio. .

% e~ Procedimiento segfin las reivindicaclones

anterioreg caracterizado por que para Tacilitar el despren—

‘dimiento del annfdrido carvénico, se cslienta el recipien—

te a una temperatura moderada gue no pueada alterar el 1f-
guido gque se esteriliza.

4.~ Proceaimiento segdn lasg reivimdicaciones
anteriores, caracterizado por enfriar el recipilente du-
rante 1a inyeccifn del annfdrido carbfénico pera evitar el
aumento excesivo de temperatura por el calor desarrdlla@o
durante la digolucién del annfdrido carbénico.

5.~ Procedimiento para la esterilizacién y con—
servacldn de vepidas rerrescantes y glimenticias.

Esta memoria conasta de cinco pfginag, escritas

per una sola caras

BARCELONA, 1 6 MAR. 1948
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